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NORMAS QUE RIGEN AL PROGRAMA DE GASTRONOMÍA 
 

CAPÍTULO 1: DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1º.- Alcance 
Las presentes normas establecen los lineamientos académicos y administrativos que rigen a 
los estudiantes del Programa de Gastronomía organizado por la Facultad de Estudios 
Interdisciplinarios. 
 
Artículo 2º.-  Programa de Gastronomía  
El Programa de Gastronomía es una actividad de educación continua organizada por la 
Facultad de Estudios Interdisciplinarios. El programa busca capacitar a los estudiantes en los 
aspectos teóricos o prácticos de la gastronómica y desarrollar en ellos determinadas 
habilidades y competencias para que puedan desarrollar la industria gastronómica. 
 
Artículo 3º.- Condición de participante   
Los estudiantes del Programa de Gastronomía adquieren la condición de participantes de 
educación continua de acuerdo con las Normas aplicables a los participantes de actividades de 
educación continua y abierta de la Pontificia Universidad Católica del Perú. 
 

CAPÍTULO 2: DEBERES Y DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES 
 
Artículo 4º.-  Deberes de los estudiantes 
Los estudiantes del Programa tienen los siguientes deberes: 
a) Dedicarse con responsabilidad al cumplimiento de las tareas académicas que 

correspondan al Programa de Gastronomía. 
b) Respetar los derechos de los profesores, alumnos, personal, y de los demás participantes 

del Programa de Gastronomía. 
c) Cumplir oportunamente con las obligaciones económicas asumidas. 
d) Cumplir con las medidas preventivas de salud, higiene y seguridad establecidas por el 

Programa. 
e) Dar correcto uso a la infraestructura, equipos, utensilios y soporte informático que se pone 

a su disposición. 
f) Cumplir con las disposiciones académicas y administrativas que emita la Coordinación del 

Programa y la Dirección de Educación Continua y las demás normas de la Universidad. 
 
Artículo 5º.-  Derechos de los estudiantes 
Los estudiantes del Programa tienen los siguientes derechos: 
a) Recibir el servicio educativo conforme al Programa de Gastronomía en el cual participan. 
b) Recibir la certificación correspondiente una vez cumplidos los requisitos académicos y 

administrativos. 
c) Expresar libremente sus ideas, con respeto a las de los demás. 
d) Acceder a los servicios estudiantiles como son: 

 Emisión de la Tarjeta de identificación PUCP (T.I.) 

 Acceso a los servicios del Sistema de Bibliotecas 

 Atención médica en el Servicio de Salud 

 Atención psicopedagógica en la Oficina de Servicio de Orientación al Estudiante 

 Acceso a los servicios deportivos 

 Acceso al menú universitario 

 Reserva de ambientes para estudios 

 Uso del autoservicio de impresión 

 Descuentos en Librería PUCP 

 Servicios religiosos en el CAPU 
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CAPÍTULO 3: ESTRUCTURA DEL PROGRAMA 
 
Artículo 6º.-  Estructura y duración del Programa 
El Programa de Gastronomía tiene una duración de 6 semestres académicos. Cada semestre 
académico cuenta con un bloque obligatorio de cursos en los cuales los estudiantes deberán 
matricularse, según el plan de estudios. Al aprobar todos los cursos de cada año, el estudiante 
obtendrá un Diploma:  
 
El primer año corresponde al Diploma en Gastronomía Básica. 
 
El segundo año corresponde al Diploma en Gastronomía Avanzada. 
 
A partir del tercer año, los estudiantes del Programa de Gastronomía podrán elegir entre dos 
diplomas: 
a) Diploma en Artes Culinarias 
b) Diploma en Gestión Gastronómica 
 
Artículo 7º.-  Elección de Diploma de tercer año 
El Programa solicitará al estudiante la elección del Diploma de tercer año al inicio del cuarto 
semestre de estudios. 
 
Artículo 8º.-  Número de vacantes para optar por el Diploma de tercer año 
La elección del Diploma de tercer año está sujeta a la disponibilidad de vacantes. Los 
estudiantes serán asignados al Diploma de su elección de acuerdo con su orden de mérito 
obtenido por su desempeño académico, hasta completar las vacantes. 
 

CAPÍTULO 4: PROCESO DE MATRÍCULA 
 
Artículo 9º.-  Definición 
La condición de participante del Programa de Gastronomía se adquiere mediante el proceso de 
admisión y la matrícula. Esta condición se mantiene por el cumplimiento del trabajo académico 
y de las tareas de formación del Programa, y dura hasta el día en que concluye el acto de 
matrícula del periodo académico inmediato siguiente. 
 
Mediante la matrícula, el estudiante acepta los cursos que, entre los debidamente autorizados, 
seguirá durante el semestre, de acuerdo con el plan de estudios del Programa de Gastronomía. 
 
Artículo 10º.-  Unidad responsable 
La Facultad de Estudios Interdisciplinarios conduce la matrícula de los estudiantes del 
programa de Gastronomía, en coordinación con la Oficina Central de Registro. 
 
Artículo 11º.-  Calendario académico  
El proceso de matrícula de los estudiantes estará a cargo del Programa, de acuerdo con el 
calendario académico. 
 
Artículo 12º.-  Oportunidad de matrícula 
Los postulantes que hayan sido admitidos al Programa de Gastronomía deben matricularse en 
el semestre académico correspondiente al del proceso de admisión que hayan seguido.  
 
Artículo 13º.-  Requisitos académicos 
Para matricularse en los cursos de un nivel, el estudiante debe haber cumplido con todos los 
requisitos que en el plan de estudios se consideren de previo y obligatorio cumplimiento. 
 
 



 
 
PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERÚ 

 
 
REGLAMENTOS 
 

 
 

3 

2019-001 NORMAS QUE RIGEN AL PROGRAMA DE GASTRONOMÍA 

Copia del Archivo de 

Secretaría General 

TEXTO VIGENTE 

Artículo 14º.-  Requisitos de seguridad y salud 
Para matricularse, el estudiante deberá acreditar que se encuentra afiliado a un seguro contra 
accidentes personales, que cumpla con la cobertura mínima que determine el Programa y 
cumplir con las disposiciones relacionadas con el carné sanitario, sus modificatorias o 
sustitutorias, y con las demás disposiciones que establezcan las normas de salud. 
 
Artículo 15º.-  Restricciones 
Bajo ninguna consideración procederán matrículas automáticas condicionales, ni matrículas en 
cursos ya aprobados. 
 

CAPÍTULO 5: SISTEMA DE EVALUACIÓN 
 
Artículo 16º.-  Generalidades 
El sistema de evaluación de cada curso y actividad del Programa de Gastronomía es propuesto 
por el Coordinador del Programa y aprobado por el Decano de la Facultad de Estudios 
Interdisciplinarios. 
 
Artículo 17º.-  Cálculo de notas 
La nota final se expresará en escala vigesimal utilizando números enteros. Si el cálculo de la 
nota final da un total con decimales, debe convertirse esa cifra a enteros, añadiendo un punto a 
la nota si el primer decimal es cinco o más y eliminando el decimal si es menor que 5.  
 
Artículo 18º.-  Nota mínima aprobatoria 
La nota mínima aprobatoria es once (11.00). 
 
Artículo 19º.-  Actividades remediales 
Los estudiantes que obtengan nota desaprobatoria final de un curso, tendrán una oportunidad 
para subsanar la nota, inscribiéndose en la actividad remedial de evaluación que será definida 
por el Decano de la Facultad de Estudios Interdisciplinarios a propuesta del Coordinador del 
Programa de Gastronomía.  
 
La actividad remedial tiene las siguientes características: 
 

 Incorpora los contenidos desarrollados durante todo el curso. 

 Se programa una actividad remedial por curso y por ciclo, el estudiante deberá inscribirse a 
la actividad remedial que corresponde al ciclo en el que obtuvo nota final desaprobatoria.  

 Se realiza y evalúa en un plazo máximo de dos semanas desde el fin del ciclo académico 
en que se desarrolla el curso.  

 Tiene un costo, que será fijado por la Dirección del Programa.  

 La nota máxima obtenible en una actividad remedial es de 11. Aquellos estudiantes que no 
se inscriban o habiéndose inscrito no se presenten a la actividad remedial obtendrán nota 
cero (0). La nota que se registre en el curso será la mayor nota obtenida entre la nota final 
del curso y la actividad remedial.  

 Los estudiantes que obtengan nota desaprobatoria en la actividad remedial, serán 
considerados desaprobados en el curso. 

 
 
Artículo 20º.-  Segunda matrícula 
Los estudiantes desaprobados deberán llevar los cursos por segunda vez en la siguiente 
matrícula y no podrán avanzar en el plan de estudios. El monto de derechos académicos se 
ajustará de manera proporcional a los cursos matriculados. 
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Los estudiantes desaprobados en hasta 5 créditos, podrán solicitar la autorización para 
avanzar en su plan de estudios. El Decano de la Facultad, con el informe favorable del 
Coordinador del Programa, podrá autorizar de manera excepcional, la matrícula en los cursos 
del siguiente nivel.  
 
En caso un estudiante obtenga nota desaprobatoria en un curso matriculado por segunda vez, 
podrá inscribirse en la actividad remedial correspondiente, por última vez. 
 

CAPÍTULO 6: ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD 
 
Artículo 21º.-  Obligatoriedad 
La asistencia puntual a las clases y actividades académicas es obligatoria y una condición 
necesaria para el logro de los objetivos de formación del Programa.  
 
Artículo 22º.-  Límite de inasistencias 
El porcentaje máximo permitido de inasistencias a cada curso o actividad es del 20%. A 
aquellos estudiantes que superen estos límites se les asignará la nota cero (0) en la evaluación 
final del curso o su equivalente. 
 
Artículo 23º.-   Tolerancia 
Las clases tienen una tolerancia máxima de 10 minutos para su inicio. Pasado este tiempo, se 
considerará como inasistencia del estudiante. 
 
Artículo 24º.-  Justificación de inasistencias 
Aquellos estudiantes que no puedan asistir a una evaluación por motivos de salud acreditados 
con certificado médico, podrán solicitar la reprogramación de su evaluación.  
 
En caso un alumno supere el porcentaje máximo de inasistencias del 20% por motivos de salud 
debidamente acreditados con certificado médico, podrá solicitar el retiro de todos los cursos del 
Programa. 
 
CAPÍTULO 7: PERMANENCIA EN EL PROGRAMA 
 
Artículo 25º.-  Pérdida de la condición de participante 
Se pierde la condición de participante del Programa de Gastronomía en los siguientes casos: 
a) Cuando desaprueba un mismo curso por segunda vez. 
b) Cuando desaprueba más de 6 cursos por primera vez en toda su historia académica en el 

Programa. 
 
Artículo 26º.-  Solicitud de permanencia 
En caso pierda su condición de participante del Programa de Gastronomía, el interesado podrá 
presentar una solicitud de permanencia que será evaluada por la Facultad de Estudios 
Interdisciplinarios. El resultado de la permanencia es definitivo e inapelable. 

 
CAPÍTULO 8: CONVALIDACIÓN DE CURSOS 

 
Artículo 27º.-  Definición 
Se denomina convalidación de cursos a la decisión que toma el Programa de Gastronomía de 
dar por cursadas y aprobadas asignaturas que sus estudiantes hayan aprobado en otras 
instituciones semejantes nacionales o extranjeras. 
 
Artículo 28º.-  Autoridad competente 
La instancia competente para autorizar las convalidaciones es el Decano de la Facultad de 
Estudios Interdisciplinarios, con el informe del Coordinador del Programa. 
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Artículo 29º.-  Número máximo de créditos a convalidar 
El número máximo de créditos a convalidar en el programa es de 18 créditos. 
 
 
Artículo 30º.-  Equivalencia de créditos 
El número de créditos que se concederá a un curso convalidado no podrá ser mayor al número 
de créditos o su equivalente en horas, que tuvo en la institución de origen. En caso que el 
curso convalidado tenga un número de créditos en la institución de educación superior de 
origen mayor al contemplado en el plan de estudios del Programa de Gastronomía, la 
convalidación se realizará tomando como referencia el número de créditos de este último. 
 
Artículo 31º.-  Restricciones 
Se convalidan cursos de periodos académicos regulares aprobados en fecha anterior a la 
admisión o reincorporación al Programa de Gastronomía, o según lo establecido en convenios 
con otras instituciones educativas. No se convalidan cursos llevados en forma simultánea en 
otra institución de educación superior o semejante. 
 
Artículo 32º.-  Evaluación de contenidos 
Para la convalidación se considera la equivalencia académica determinada por los contenidos 
de los cursos descritos en la sumilla y los sílabos. De ser necesario, se pueden aplicar pruebas 
de suficiencia. 
 
Artículo 33º.-  Procedimiento 
El procedimiento de convalidación es el siguiente: 
a) Abonar los derechos correspondientes al inicio del trámite de convalidación. 
b) Presentar la solicitud de convalidación, dentro de las fechas que indique la el Programa de 

Gastronomía, adjuntando el recibo de pago a que hace mención el inciso anterior, y los 
certificados de estudios y programas analíticos de cada curso que deseen se les 
convalide, debidamente autenticados por la institución de origen.   

c) Aprobar la prueba de suficiencia que el programa determine. 
d) Cancelar los derechos académicos extraordinarios correspondientes una vez que la 

convalidación de los cursos haya sido aprobada por el Programa. 
 
La modificación en el importe de las boletas se realizará de manera proporcional al número de 
créditos de los cursos matriculados. 
 

CAPÍTULO 9: RECONOCIMIENTO DE CURSOS 
 
Artículo 34º.-  Definición 
Se denomina reconocimiento de cursos a la validez que concede la Facultad de Estudios 
Interdisciplinarios, dentro del plan de estudios del Programa de Gastronomía, a los cursos de 
pregrado aprobados en la Pontificia Universidad Católica del Perú.  
Artículo 35º.-  Autoridad competente 
Corresponde al Decano, con la opinión del Coordinador del Programa, resolver las solicitudes 
de reconocimiento de los cursos, de acuerdo a los calendarios establecidos. El Decano podrá 
decidir si el reconocimiento debe hacerse mediante un examen de suficiencia académica.  
 
El número de créditos del curso o los cursos a reconocer debe ser mayor o igual al número de 
créditos a desarrollar. 
 
Artículo 36º.-  Procedimiento 
El estudiante que requiera el reconocimiento deberá presentar una solicitud al Decano de la 
Facultad de Estudios Interdisciplinarios un mes antes del inicio de las clases y cumplir con los 
requisitos administrativos establecidos por la Facultad. 
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La modificación en el importe de las boletas se realizará de manera proporcional al número de 
créditos de los cursos matriculados. 
 

CAPÍTULO 10: RETIRO DEL SEMESTRE 
 
Artículo 37º.-  Definición 
Se considera retiro de un estudiante de un semestre académico a su apartamiento voluntario y 
autorizado de todos los cursos en los que se encuentre matriculado.   
El Programa de Gastronomía no prevé el retiro por cursos. 
 
Artículo 38º.-  Evaluación del retiro 
El Decano podrá autorizar el retiro excepcional de todos los cursos del semestre académico, 
mediante una evaluación de las razones aducidas y el promedio de notas y el registro de 
asistencia del estudiante. 
 
Artículo 39º.-  Retiro por motivos de salud 
Procede en cualquier momento el retiro de todos los cursos por motivos de salud debidamente 
acreditados mediante informe de la Oficina de Servicios de Salud de la PUCP. 
 
Artículo 40º.-  Retiro de oficio 
En caso de comprobación de enfermedades infectocontagiosas o de trastornos mentales que 
pongan en riesgo temporal o definitivo al estudiante mismo, a los demás miembros del 
Programa, la comunidad universitaria o a terceros que se encuentren en las instalaciones de la 
universidad, el retiro se realizará de oficio por interés de la Programa, en salvaguarda de los 
derechos de las mencionadas personas. En cualquiera de estos supuestos, el Programa de 
Gastronomía efectuará de inmediato su retiro de todos los cursos en los que estuviere 
matriculado, previo informe o certificación de la Oficina de Servicios de Salud o de la Oficina de 
Orientación al Estudiante de la PUCP, según sea el caso. 
 
Artículo 41º.-  Compromisos económicos 
El retiro de un estudiante se mantendrá en cuenta únicamente para efectos académicos, aun 
cuando se aduzcan razones de salud, y no modifica el monto de los pagos a los que el 
estudiante se ha comprometido. 
 
Artículo 42º.-  Excepciones 
Excepcionalmente, mediante Resolución Rectoral y previa evaluación, se podrá condonar el 
saldo de los derechos académicos de los cursos de los que se ha retirado el estudiante, 
siempre y cuando el retiro se deba a una situación extraordinaria e imprevista que irrogue 
gastos extraordinarios o que afecte o pudiere afectar gravemente la situación del estudiante. La 
solicitud de condonación, junto con los documentos que acrediten los motivos, deberá ser 
presentada en la Secretaría General. 
 
Cuando se trate de retiro por comprobación de enfermedades infectocontagiosas o de 
trastornos mentales, se exonerará del pago de los derechos académicos que se originaren a 
partir de la fecha en que la Oficina de Servicios de Salud PUCP o la Oficina de Servicio de 
Orientación al Estudiante, según fuera el caso, informe o certifique dicha situación a la Facultad 
de Estudios Interdisciplinarios.  
 
Artículo 43º.-  Reincorporación  
El estudiante retirado de todos los cursos en que se matriculó por comprobación de 
enfermedades infectocontagiosas o de trastornos mentales, deberá contar, a fin de que su 
próxima matrícula sea aceptada, con un informe favorable de la Oficina de Servicios de Salud o 
de la Oficina de Servicio de orientación al Estudiante, según sea el caso, o con un informe 
favorable del médico tratante que deberá estar visado por el jefe de alguna de las oficinas 
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mencionadas, según corresponda, en el que se señale que el estudiante puede continuar sus 
estudios en el Programa sin perjudicar su salud o seguridad, o la de los demás miembros de la 
comunidad universitaria y de terceros que se encuentran en las instalaciones de la Universidad.  
 

CAPÍTULO 11: TEMAS ECONÓMICOS 
 
Artículo 44º.-  Cuotas académicas 
El pago de los derechos académicos del Programa se efectúa mediante cuotas académicas 
que son emitidas periódicamente para cada semestre académico.  
Cada semestre se emitirán cinco cuotas académicas por un monto único mensual. 
 
 
Artículo 45º.-  Primera cuota 
En la primera cuota académica de cada semestre el estudiante cancelará el derecho de 
matrícula correspondiente. 
 
Artículo 46º.-  Reincorporación  
En los casos de estudiantes que hubieren solicitado su reincorporación a la Universidad, la 
primera cuota incluirá también el monto correspondiente al derecho académico extraordinario 
por reincorporación. Tratándose de estudiantes que hubieren pagado la primera cuota y no se 
hubieren matriculado en el semestre académico respectivo, no procederá la devolución del 
monto correspondiente al derecho académico extraordinario de reincorporación. En caso de 
que el estudiante no hubiere pagado la primera cuota académica, deberá cancelar el derecho 
académico extraordinario de reincorporación en la Tesorería General; de lo contrario, el monto 
de este derecho será considerado como deuda del estudiante con la Universidad. 
 
Artículo 47º.-  Deudas 
El estudiante que tuviere deuda pendiente con el Programa o la Universidad no podrá efectuar 
ningún tipo de trámite académico administrativo que implique el pago de algún derecho, con 
excepción del trámite de reincorporación. Antes de aceptar el pago correspondiente a cualquier 
derecho académico, se verificará que el estudiante no tenga cuentas pendientes con el 
Programa o la Universidad. En caso de que ellas existan, se exigirá su cancelación antes de 
aceptar pago distinto alguno. 
 
Artículo 48º.-  Matrícula 
El estudiante, por el acto de la matrícula, se compromete a cancelar, antes de su vencimiento, 
cada una de las cuotas del semestre respectivo. No hay excepción a la regla de que todas las 
cuotas académicas del semestre constituyen deuda contraída con la Universidad. 
 
En caso de que el estudiante pague la primera cuota del semestre y no se matricule en él, 
tendrá derecho a la devolución de esta suma, descontando los gastos administrativos 
ocasionados a la Universidad. 
 
Artículo 49º.-  Pagos posteriores a la fecha de cancelación 
Los estudiantes que abonen los derechos académicos ordinarios de los semestres regulares 
con posterioridad a las fechas establecidas para su cancelación, abonarán adicionalmente la 
tasa máxima de interés convencional moratorio fijada por el Banco Central de Reserva del 
Perú. Si un alumno no paga oportunamente una cuota académica, la siguiente incluirá tanto el 
monto que corresponde por ella, como el adeudado por el incumplimiento de pagos anteriores. 
 
Artículo 50º.-  Deudas pendientes 
No hay matrícula automática posible con deuda pendiente contraída con la Universidad. No 
habrá exoneración a esta regla. Los ingresantes al Programa que no fueron matriculados de 
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forma automática por no haber cancelado la primera cuota académica, deberán cancelarla para 
poder participar en la matrícula presencial. 
 
Artículo 51º.-  Matrícula fuera de término  
Los estudiantes que no se matriculen en los plazos establecidos para la matrícula -automática 
o presencial- en el Calendario Académico aprobado por el Consejo Universitario, podrán 
hacerlo en un nuevo proceso de matrícula, el cual tiene un costo cuyo monto es fijado 
periódicamente por el Consejo Universitario. 
 

CAPÍTULO 12: NORMAS COMPLEMENTARIAS 
 
Artículo 52º.-  En aquellos aspectos no contemplados en el presente Reglamento, los 
estudiantes del Programa estarán sujetos a las siguientes normas complementarias: 
a) Normas aplicables a los participantes de actividades de educación continua y abierta  
b) Normas que regirán los viajes en los que participen estudiantes de la Pontificia Universidad 

Católica del Perú. 
c) Normas para el examen médico obligatorio. 
 
Los estudiantes del Programa de Gastronomía están sujetos a los reglamentos disciplinarios, 
tanto del régimen general como del especial, que rigen a los alumnos de la Pontificia 
Universidad Católica del Perú, aprobados por el Consejo Universitario. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
PRIMERA.-  En tanto no se elija Consejo de Facultad, las atribuciones de dicho órgano serán 
desempeñadas por la Comisión de Gobierno de la Facultad de Estudios Interdisciplinarios, 
designada por el Consejo Universitario. 
 
SEGUNDA.-  En tanto no se elija Decano, dicha labor será desempeñada por el Decano 
Encargado de la Facultad de Estudios Interdisciplinarios. 
 
TERCERA.- La Facultad determinará el número mínimo de estudiantes que se requiere para 
iniciar el Programa de Gastronomía. 
 
 
 

Aprobado por Resolución del Consejo Universitario N.º 183/2019 del 26 de junio del 2019. 

Promulgado por la Resolución Rectoral N.° 666/2019 del 1 de julio del 2019.  

 


